
CONVENIO DE COOPERACIÓN IN'I'BRINS'l'ITUCI0NAL DE SEGURIDAD ENTRE 
.EL lNS'l'lTUTO SALVADOREÑO PARA gL ngSARROLLO INTEGRAL DE LA 

NIÑEZY LA ADOLESCENCIA Y LA I)OLICÍA NACIONAL CIVI1J.DE ~EL 
SALVADOR PAnA RL AÑO 2015 

NOSOTHOS: ELDA GLADIS TOBAR OH,rrIZ, mayor de odad, del domicilio do , 
Düpartamooto de 9 J -¡ .> portadora de mi Documento {Juico d.ü Identidad nÚmOl"o'" 

1" J : "1 : : • ; " aetuando en mi ealidad de Directonl Ejeelltiva y 

Apoderndíl Espee1al del Instituto Salvadoreño p~fra el DesHnoHo Intcgrnl de la Nii161, y lu 
Adoleseeneja, institución Oficial, (:on personalidad j.llrídica de Derecho público y autonomía 
(~n lo técnico, finHncié~ro y adnünlstrativo, con Número de Identifieación Trihut.arÍ<l coro 
seiSC1entoB eatorco~ ciento diozmil trescientos 110venta y tres - ciento cinco- oehfl, calidtHl que 
eornpnwbo con: a) ACllerdo número C'1I3t.ro: ernilido durante el desarrollo de .la Cllurt:a 
SesiÓn Ordinaria de ;)unta Directiva del1nst.ituto, ec1ehl'lHla el día doco de junio del afio dos 
mi] eatoree, e n el que con.sta rui nombramiel\t.o como Dil'edora J~je(;utiva de1 ISN1\, a partir 
del día dieeiodlO <le junio dü dos nül c¡lf;ol'ce; y h) Testimonio de Escritul'a J?úbliea de Pockl' 
Especial, otorgado Em la eiudad de San Salvador, El las dieciséis horas y quinee minutos del 
día veintiocho de agosto del aúl) dos mil catorce, ar\te los ofieios notariales de Alexís tJosó 
Péroz IvJolina. otm:gado P01- lil señora Hosn Mj:ugarita Villalta de Sánebez, actuando en su 
calidad (h~ Directora Prüsidente d¡;: la ~)llnta Directiva del Instituto Salvadoroi1o para el 
Desal'rollo Integral de lu Niñez y la Adoleseencia, y e) Aell(~rdo número cuutnl, omitido pOI' 
ln ,Junt.a Di.rectiva del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral do la Niñ(!z y la 
.Ado}oSGÜnCÜi, dnrante el desarrollo de la C~larta Sesión Extl'aonlinaria, celebrada el diu diez 
de cheienlbre de dos mil catorce, en el que eonst.n la autorización para la suscripción d o este 
Convenio de Cooperneión y mi desigl1tlción para firmarlo; que en el transcurso de este 
instrumento me denominaré el "ISNA"; y MAUmCIO ERNESTO HAMínEZ I.ANDAVlmDE, mayor de 

edad, 1 ngen lero M eCánico, del domi Ciill~iO~d~' (~~ ':=====~D~e:>l~)a~. ¡~'t~a~n~1€":1~1 t_O.(~le~.: .;' ;:' i;;:iI~c~i(.)n~ 
Documento Único de Identidad número d 

y 'lCtuando en mi calidad de Director Geneml de la .POUCIA NACIONAL CIVIL D ~ 
EL SALVADOR, Institución de Derecho Púhlico, de este domicilio. con Número de Identificacil';n 
Tributaria ce ro seiscientos catorce - doscientos cincuenta mil seiscientos noventa y dos _ 
ciento cuatro - cero, personería que legitimo rnediantc la documentación síguienl'e: a) Ley 
Org,\nic'l de la Policía Nacional Civil ele El Salvadol', publicada en el Diario Oficial número 
Doscientos cuarenta, Tomo Trescientos cincuenta y tres, de fecha diecinueve de diciembre de dos 
mil uno, cuyo Artículo Sei$, Inciso Primero parte final, estahlece que el Director General es su 
mt'1xim:! <luturidad administrativa y consecuentemente representante legaL así mismo en s u artículo 
nlleve litpral i'tl" del referido cuerpo legal, dispone que corresponde al Director General ejercer la 
representación judicial y extrajudicial de la Policía Nacional Civil dI! El Salvador, pudiendo otorg.lr 
poderes ti delegar atribuciones; h) ACUERnO EJECUTIVO NÚMERO DlECIS¡'~IS, de lecha lUlo d e 
junio de dos mil catorce, Pllblicado en el Diario Of'icial número noven! ,) y nueve, Tomo cuatrocj('ll!tIS 

tres. de esa misma fecha, mediante (:'1 cual el seiior Presidente de la Hepública, Profesor Salvador 
S{lJ1chez Cerén, lile nombró a partir de la misma fecha , como Director Gen e ral de la Policía Nacional 
Civil de El Salvador; quedando legítirnamenre f¡lcIlltado para slIscribír convenios como m{¡ximo 



representante de la Policía la que en adelante se df!l1ominará la "PNC"; y en el carácter en el que 
comparecemos acordarnos: Celebrar el presente "CONVENIO DE COOPEHACIÓN 
INTERINSTITUCION./U. EN MATEUIA DE SEGUHIDAD", el clIal se regirá conl'orme a lilS siguientes 
cl<\\.IslIl'13: 

PRIMEHA: NATlJU,ALEZA y MARCO l.EGAl. 

a) El artículo treinta y cuatro de la Constitucíón de la República, reconoce el derecho que toela 
niña, niño y adolescente, tiene a vivir en condiciones familiares y ambientales que le 
permitan su desarrollo integral. para ID cual tendrá la Iwotecclórt del Estado, estableciendo 
ademjs, que la Ley determinará los deberes del Estado y cread las instituciones pan.l la 
protección ele la maternidad y de la infancía. Es así como el ISNA, según el artfculo ciento 
setenta y nueve dé la Ley de Protección Integr¡;ll de la NiÍlez y Adolescencia, es una entidad 
de atención de natunllez<l pública, integrada plenamente en el Sistema de Protección 
Integral por medio de la Red de Atención Compartida, con personalidad jtlrfdíca de derecho 
púb!ic() y autonomía en lo técnico, ("1 na\lcie ro y administ.rativo; y para ello tal como lo refiere 
su marcv legal. dehe contar con pcrsonal encar'gado o n~sJlonsahles; retlriéndose a aquellas 
personas mayores de edad que tienen bajo su responsabilidad el cuidado, vigilancia y 
protección de la niña. niño () adolescente, en atención de su cargo 1) relación COIl éstos; 

h) El man:o reglllatorio del Instituto Salvadoreño jlara el Desarrollo Integral de la Niñez y In 
Adolescencia, establecido en la Constitución de la Repúblic~l, en su artículo treinta y cuatro; 
la Convención sotll'e los Derechos del NillO, ¡'atificada por la Hepública de El Salvador el 
veintisiete de abril de mil novecientos noventa, y la Ley de Protección lntegral dp.la Nlf'lez y 
Adolescencia, 

el POI' su parte la PNC, es una institución de Derecho Púhlico, con personalidad jurídicé:l propia 
y dependiente del MinIsterio de Justicia y Seguridad Pública, con plena capacidad pal'a el 
cumplimiento de objetivos primordiales como son los de pl'Oteger y garantizar el libre 
ejercicio de 105 del'echos y libertades de las personas, Además, posee como misión sel' IHIi1 

institución dedicada a proteger y gar¡\I1tiz<lr los derechos y libertades de las personas, con 
estricto apl':!go al respeto de los derechos lnunanos, al servicio de la comunidad cl"cacla para 
g<u'<Intizar' el orden y la tranquilidad pública a fin de contribuir al desarrollo integral del país 
y con ello al fomento de 1111 auténtico estado de den~cho y dCl11m::racia; la cual tiene su marco 
regulatorio en la constitución de la república, en su artículo 161.1 lll11ncral 1.7°; In Ley 
Orgánica de la Policía Nacional Civil, arlkulo 1. y 2; Decreto l.egislativo No. 572 de Fecha 2B 
de marzo de 200B. publicado en el Diario OticialNo. 71, Torno 379 de fecha 18 de abril de 
200ft 

SEGUNDA: DEFINICiONES. 

Para los efectos del presente Convenio se entenderá por: 

a, COJlvenio:Acuerdo de Cooperación suscrito entre el Instituto Salvadoreño p¡lra el Desarrollo 
Integral de la Nií\c'Z. y 1,\ Adolescencía y la Policía Nílcional Civil de El Salvador', 

IJ, ISNA; IlIstituto Salvadoreño para el D(~sano\lo 1 ntegral de la Niflez y la Adolescencia. 

c. PNC: Policía Nacional Civil de El Salvador. 
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d. Personal Supernumerario: Personal contratado por la PNC con lJase en el present0 convenio 
para la prestación de selvicios de seguridad al ISNA 

e. Holes: Forma gnlth:a en que se presentan los turnos a cubrir por parle del personal 
supernurnenlrio, 

f. SupenriSOl': persollal policial designado para verificar la adecuada prestación de servidos de 
seguridad con base en los acuenlos finna(\os en el presente clOCUll1Cnto. 

g, Supervisor Auxilial': es la pCl'sona tomada de entre los supernumerarios y designada por el 
ISNA, para vedncar la adecuada prestación de servicios de seguridad, asimismo, cubrir los 
aspectos administr,:ltivos y opcr'acionales, el Olé)1 gozará de una cOlnpensación económica 
adicional de forma mensual, mientras desempeñe el cargo. 

h . Administradores del Convenio: 'Personas designa"das por el ISNA y la PNC, encargadas de la 
ejecu<;ión del convenio, mediante la coordinación de las activiebdes propias del desarrollo del 
dispositivo de seguridad, 

TERCEnA: OBJETO. 

GarantL'l.ar la efectiva proteccLOn de las nirias, niños y adolescentes, en el marco de su desarrollo 
integTal. Protección que consiste en brindar servicios de seguridad a las niñas, niñm; y adolescentes, 
corno también del personal que se desempeña en las instalaciones del lSNA, su patrimonio y 
dependencias ub¡cad~l~ en todo el. territodo nacional. 

CU/\rrrA: PLAZO. 

El plazo del presente convenio será de doce meses contados <l partir del uno de enero h;:lsta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil qui.nce, dicho plazo I10drá prorrogal'se por períodos de doce 
meses calendario; por acuel'(lo expreso de las partes, que deberá ser formalizado por eSCt"ito, treinta 
días ant[~s de la expiración del mismo, 

QUINTA: CONSIDERACIONES GENEHALES" 

1.;15 COnlTataciones que seancfectuatlas ti raíz. del presente convenio, se realizar¿~n 1\ l'l"avés dela 
División de Personal y la División de Protección de Personalidades de la PNC, quienes ,"ealizarful las 
evaluaciones y selección del personal de seguridad que se pretenda contratar, dichas personas 
rlehcl','1Il rellnit- los requisitos que la PNC establezca como óptimos en la función a rcalizar; 
'Js irnismo. deberful cumplir con el pernl requerido por el ISNA y con UIl proceso de capacitación y 
sensibilización sobn! el tl'abajo que realiza {~lll\stítuto en atención a los niños, niüas y ;'ldolescentes. 
J\rnhas partes declaramos nuestra <lut:onomí,l y que no ten(~rnos vinculaciones más' allá del miliTO 

juddico que t"ige el presente convenio, Tambiófl. se deja por establecido que el personal 
sllperl1\nl1(~rado que brindará el servicio de seguridad al lSNJ\, son empleados por la Policía para la 
jwestación de seguridad eXc!lisiv¡;\I11ente para el ISNJ\ . 



SEXTA: OBLIGACIONES DEL ISNA. 

A) Om.IGACIONEsnE CAnÁCTEIl GENERAL: 

1_. Propm'cionar a los SupenlUlnemrios de la PNC, un espacio tIsico adecuado denll'o de 
las instalaciones. debidamente equipada, con los implement.os y recursos nccesal'iO$ 
para cumplir SIlS obligaciones; a quienes se pennitir¡'. el libre acceso i:alas instalaciones, 
siempre y cuando 110 interfieran con los procedimientos que por ley son propios del 
ISN/\. 

2. Las empleadas y los empleados del ISNA, deherán acatal' las recomendaciones del 
personal policial, en lo referente a la tem;hjca de seguridad. 

3, El personal contratado como Supernumenlrio de la PNC, qucdaró ~;uieto él la 
supel'visión de la División de Protección de pCI'sonalidades ele la PNC, y en caso de 
comctc¡-se infracción al régimen disciplinario policial. el ISNA, por medio del 
Administrador del Convenio, deberá informar él la Jefatura de la División de Protección 
de Personalidade~, a fin que instruya el procedimiento disciplinaria respectivo al 
supernurnerariQ infractor. 

4-, E\ ISNA proporcionarú a]jmentació~l a todos los supernumcl'arios que se encuentren 
prestando servicio, según el turno correspondiente, asimismo, se les asignará un área de 
t.rabajo totahnente aseada; proporcionándoseles para su cuidado personal, papel 
higiénico, jabón yagua potable; y para realizar las labores propias que se les asignen, 
papeler1a y útiles. 

5. Para realizar las SUpel\lISIOIH~S, es "csponsabilídac1 de ambas instituciones la 
asignación de transporte, previa coordinación entre los achnlnistradOl'es del conVf~nio. 

6. El ISNA podrá designar a una persona de su seguridad, para cubrir las necesidades 
admillistrativas y operativas -que se deriven del presente servicio, el cllal será tomado de 
entre los Sup(!rnu.tnerarios asignados. 

7. El ISNA, para efecto de la cantidad ele personal a contratar, se debcl'á someter al 
estudio técnico previo realizado por el Departamento de Seguridad a l nstalC:lciones de 1;) 
División de Protección de Personalidades de la PNC. 

U. El. ISNA pmporcionará las condiciones y el espacio I1síco necesario para que la 
División de Ptotccción de Personalidades irnparta las respectiv3S c(lpacit~,ciones al 
personal supernumerario contratado. 

9. La Din~ctora Presidenta de la Junta Directiva del ISNf\, podrá solicitar por escrito al 
Director General de la PNC, por lo menos con treinta dlas de anticipación, la finalización 
de contrato de servicios de cualquier supernumerario adscrito al ISNA, por el 
cornet'nniento de delitos, incumplirniento de deberes, o de las normas de conducta 
establecidas para todos los miembros de la PNC, fundamentando y documentando en 
leg<"l l forma dicha petícíón. El Director General de la PNC, conforme a lo establecido ell la 
normativa aplicable, resolverá y comunicará su decisión. Queda establecido que el ISNA 
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únicamente requerir,í la no renovación, siempre que medie resolución definitiva de 
autoridad iudicial o administrativa correspondiente. 

13) OBLIGACIONES DE CAUÁCTER ECONÓMICO: 

lo El ISNA en cumplimiento al presente Convenio, por el serVICIO de seguridad de 
cuarenta SUPEHNUMEltARIOS depositará mensualmente a la PNC, en concepto de 
servicios prestados y aportaciones Patronales, pOI' cada SUperIlllll'lCrario contratado, la 
cantidad de CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO DÓLARES CON NOVENTA Y 
NUEVECENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA(US$4l11,99); 
la cual comprende: CUATROCIENTOS TRECE DÓLARES DE LOS ESTADOS l/NIDOS DE 
AMÚIHCA (US$41.3.00), en concepto de retribución por los servicios de seguridad 
prestados; VEINTISIETE DÓI.AIlES CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAIl DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉIlICA (US$27.88), en concepto de AFP; TREINTA 
DÓLARES CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNTDOS 
DE AMÉRICA, (lJ5$30.98) en concepto de cotización al Instituto SalvadorellO del Seguro 
Social; DIEZ DÓLARES CON TRECE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉnICA, (US$1.0.13) en concepto de Seguro de Vida; ascendiendo los salarios a la 
cantidad anual de DOSCIENTOS TRElNTA Y UN TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
DÓLAHES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓl.AR DE LOS ESTADOS UNmOS DE 
AMÉIUCA (US$231,355.20). Las cantidades antes detalladas podrán variar por 
fl¡woximaciones en la elaboración de la planilla. Asimismo, la cantidad en concepto de 
Aguinaldo proporcional de CATORCE MIL QUINIENTOS ClIARENT A y CUATRO 
GOI.ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMI~RICA (US$14·,S.'14.00); yen concepto de 
compensación pa¡-a el supervisor de la PNC y el supervisor auxiliar de los 
supernumerarios, la cantidad anual de TRES MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMEHICA ($3,600.00); en concepto de uriíformes la cantidad de 
OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAll DE LOS 
ESTADOS UNIDOSDE AMimICA($8.850,80)¡ ascendiendo el total del Convenio él la 
SlUlla de DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TltESClENTOS CINCUENTA 
DÓLARES DE 1.0S ESTADOS UNmoS DE AMÉRICA (US$258,:\50.00). 

2. Los montos en concepto de selvicios p"estados al ISNA y c\ern,'ls remuneraciones, 
deben'ln depositarse mensualmente a la PNC, conforme al plazo convenido, para lo cual 
es indispensable que la PNC presente en los primeros tres días hábiles ele cada mes, a la 
Unidad Financiera Institl.lcional. recibo por el mOlHo objeto de pago. él listado del 
pel'sonal asignado él cada una de las instancias donde se lwC'ste el servicio y una acta 
finnada por el Director de cada dependencia del ISNA en la que conste b validación del 
servicio recibido, con el visto bueno del Admi.nistrador del convenio, el cual dehe.l·á 
realizarse en las cuentas siguientes: a) Lus depósit.os por salarios y aportacion es 
patronales y aguinaldo en la cuenta corriente nÍlmero CINCO NUEVE CEltO-CEnO 
CINCO SEIS TIlES CINCO ClmO-NlIEVE, del Banco Agrícola, S.1\. él nombre de] 
MlNISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y lUSTICIA-MII-PNC-H.EMUNEHJ\CIONES; h) 
Los depósitos por uniformes de los supernumerarios, en la cuenta corriente lIúrrll'ro 
CINCO NUEVE CEnO-CEnO CINCO SEIS TRES CUATRO NUEVE-CINCO, d~ 1 Banco 
Agrícola, S.A. a nOlllbre de MH-MINISTEfUO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y JUSTlCIA
BIEN ES Y SEIlVICIOS. 



3. Los montos a relnesar serón en re\adón a la G1l1tidad de personal supernumerario 
efectivanlente c:ont¡·atadn. 

4. El policía graduado que estarú a cargo de las supervisiones del personal conlTatado y 
el supervisor auxiliar l:omado de entre los supernumerarios cOlltratallos erectivamente. 
recíbírL'm del ISNA. en car:lcter tle compensación mensual la cantidad de CIENTO 
CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÚmCA ($150.00), cada UIlO. 

cantidad que íncluye las aportaciones patronales y está l'elilciol1adaen el número lino de 
estas obligaciones. 

5. Las necesidades temporales de personal asigllado. tales como permisos. vacaciones e 
incapacidades. renullcias o suspensiones disciplinarias, serán c:ubiertas con el mismo 
personal supernumerario asignado allSNA. 

Los fondos que se utilizarán en este Convenio, provieneJ\ del Presupuesto Institucional del ISNA 
correspondiente al ejercido t1scal dos mil quirice. 

SÚPTIMA: OBLIGACIONES DE LA PNC. 

l. La PNC, en cumplimiento de los objetivos previstos en este convenio, implementará por 
medio de la División de Protección de Personalidades, junto con el administrador del 
convenio desil:~nado POl" el lSNA. un dispositivo de seguridad acorde a las necesidades y a la 
cantidad de personal disponible. 

2. Desigll,11'Ú a nn polida graduado para la realizilción de superVISIones del personal 
contratado para la prestación riel servicio, siendo responsabilidad de ambas instituciones la 
asignación de transporte para la realización de las mismas; previa coordinación. El () ella, 
podrán colaborar con el Administrador del convenio designado por ellSNA en la mejora de 
los servicios tales corno traslados de personal. estudios de seguridad e incluso. en la 
resolución dt· prohlemas con el personal supcmumerario. 

3. La Policía Nacional Civil debedl impartir el Curso Básico de Protección a 
Personalidades y otros que se consielc¡'cn oportunos p"ra el efectivo desarrollo de los 
servicios contenidos dentro del presente Convenio él todos los Supernumerarios asígn<'ldos 
allSNA. 

4. L;;, lefatura de la División de Protección de Personalidades. a través del Departamento de 
Seguridad él lnstalaciones. serú la encargada de instruí\" los procesos disciplinarios 
resultantes de faltas cometidas por el pCI'sonal contratado. 

5. Vigilará que los supernumerarios acaten las normas internas del ISNA, y en es pecial las 
dispuestas \101' caela Jefatura dc oficina dellSNA él nivel nacionaL 

(J. Evaluará y seleccionará al personal tle seguridad que pretende contratar, los que después 
de hf1ber cumplido con los requisitos legales, serán contratados por la División de PC¡'sonal 
de la PNC; con el objeto de cubrir las plazas de seguridad disponibles. 
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7, La JJNC. teniendo en cuenta Jo delicado e importante de la naturaleza del sector ateTl¡lido 
por ellSNA. velará qlle el pelsolla! él contratar. en atención al presente convenio. cumpla con 
el perfil estipulado JHW ellSNA, los que se establecen en el anexo dos dell)l'esenle convenio . 

OCTAVA: FUNCIONl~S DEL PERSONAL SUPERNUMERARIO. 

A) PEHSONAL SUPERNUMERARIO: en I'azón del presente convenio el personal contratado corno 
Supernumerario deben\ realizar las actividades que $ü detallan a cDntinuación: 

1. Cubdr cuneficienc;ia los turnoS de tTab¡:ljo éstablecidos; 

2. Brinda!' seguridad a la población atendida por eIISNA, velando por' b segut"idad del 
¡'¡('rsollal dellSNA y de sus instalaciones; 

3. Conn'olarlas entradas y s;;¡lírlas de los vehículos propiedad de ISNA, de las empleadas, 
los empleados y vi.sitantes;así corno, realizar las anotaciones de )O~¡ mismos en los 
docurnentos de control correspondientes; 

'l.. l~evis;:Il'lo$ comp¡wtírnlento$ de vehículos y bolsas de las empleadas y los empleados del 
ISNA, al ingn~sa,r () retirarse de las instalaciones; 

5. Anotar f!n el libro ¡-espectivo. cualquier novedad surgida durante el tlll'no 
correspondiente; 

6. Realizar patnlllajes periódicos, al interior de las instalaciones dcIISNA; 

7, Mantener' estdcto control, del portón de entrada y zona perimetr';:¡l. según le 
cOITesponda, a t'~fecto de evítar deserciones o fugas de las personas menores de edad que 
se atienden; 

n. Abrü" y cerrar el portón de entrada en las horas correspondientes, según lo disponga el 
ISNA; 

9, Manejar las Ilav¡~s de todos los accesos y oficinas, las cuales en ausencia del personal 
adrninístrativD deber,)\) perrnanecer cerradas; así como, también, cnstodíar las llaves dI:' 
todos los vehículosi nstitucionales; 

1.0, Tener cornunicación pennanente. y estn:cha con las ClutoJ"idades ¡:jrhninisrnnivas del 
ISNA, sobre todo cuando acaeciere alguna novedad que deba hacerse del conol:Ímientfl 
in 1l1ediato. en cualqu i era de los turnos e informar a los su petvÍ$ores v derllás 
autoridades según corresponda; , 

11. Los roles de servicio del personal supernuHwral'io contTéltado para d ISNA, :;e 
elaborarán de conformidad a los rol(~s üstablecidos por la PNC; 

12. Evit<.lr la permanencia en la caseta de seguridad de niüos¡ nií1as .Y adolesct':ntes. 
ell1pleadas y empleados dc.1 ISNA, visitas. particulares; asimismo, nn se permitir.'l la 
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permancnci<l de agentes de la PNC que 110 se encuentren de turno. a [in de evitar que 
tengan acceso a los uniformes. armas y dL'lnÓS equipo exc\m¡ivo de la PNC. 

13. Dar alerta en situaciones de crisis o estados de emergencias a las autoridades dcllSNA y 
de 1'-\ PNC, 

14. Los supernumerarios asignados en las inst.mdasen las que presten su servicio, deberán 
abstcncl".':'ic de utilizar los vehículos e1el ISNA, excepto para acciones muy propias del 
servido. 

15. Los supe rnumerarios asignados se ubícar{m según el siguiente detalle : 

\ _ N~~] ~u~:~~~~:'~:q~- ~~~rÓ-deA-COg~=:t,; 11nr,;~J::~:~~: ~au-v¡ce;'te "ep'TI s,:;'ri 
\ 1 6 en Av. Cllba y Calle Ramón Belloso NI! 1131, Barrio San JacInto. San! 

\--- --- .. -- ----.-. - ---·-------.. -- --t~!¡~ ::~~J~i e -E d~~;;-~i ~J ;l--)~s ,) e e i al: Silll ¿¡(¡-o-ell c·;;¡· r~te ni--P a ~~l~~~ii C<;T;-~-~I 
I " 6 
; _ ~ Km. 18 y l/z, Calle La Flor, atrás del Colegio Siglo XXI, San Martln , \ 

¡ __ o --- - - - -- ---- - - Ct;mplejo de iÍltegradÓ-;:;-Social \)i"l.l'<l -¡a-ÑíRc'l y Adolescencia cIsr'¡jCl 
3 6 Situado sobre el l30ulevard del Ejercito Nacional, contiguo él C{lrCl~ 1 d e \ 

_ _______________ _____ __ I:'l~~~~!J\~~l~<_~~~, S~!l_~~y¿Hi!J~ ________ ____ . _________________ . __ _ _ 
4. 2 r!elt'gnci~n ~de OC,<-:idel.\te. S.mta Ana. Situ<ldo en '15 Calle Ote y :~;l. Av. 

\-- ~-.-- ,---------~---.- .,-.-- -·2'~~t~~~~;~· ~<~1.!.~~{1~~~!.\~ ~f~~;;(;~é~Cb, Ca 1\ tó;; Zacarí,;;;-; c~;;tig~;(;" -¡;-'-l 
, ,) '\ ) Beneficio TreUlUcrtas. Santa Ana. 1 --.-=--- --_ .... --.--.;~ .-----.----- lSNA. . (:~11 t r~l~ D-;;¡)tc;: -S;';'vkí o~-' t~ en e'ra 1 d;;,-Av~- -í ra z \:~-l: i n-':~ I C~¡Ú e S :~ ;;'ta-! 

___ ~_I" __ -________ . __ _ .. .11~:!a N!!..b...<;~!:_f5?~~!~ica.~'::ll1 S_~lvad5~ _______ .. _. __ . ____ .! 
.. l' 2 Centro de. Acogimiento Hpgar Fray Felipe de Jesús Moraga, Ave nida i 

l _____ .' _________ __ ___ .. ______ Jg~!.{! M_~ltía!L:Delg~do .~Oll.t.:l nÚmero~l: 9 S:~~!1ta Ana. . ____ . _ _ ___ ¡ 
! I Delegación Regional de Oriente, ubicada en 2 il . Avenida Núrte y 10,l ¡ 
\ B 2 Calle Poniente No. 601, San Miguel. \ 

[loiaLJ=~=-:.!Q=·=_=,:==~===-_:=~~~~ ___ =_=-_=~==~= __ ~======~===-==_=--===J 
B) SUPERVISOR AUXll.IAll om. ISNA: Es la personü seleccionada por el ISNA de entre Jos 
supernumerarios contra l'1(.lo$ para s upervisar en coonlinación con el s\lpcrvisor de la PNC. 
Asimismo. se encargará de cubríT las necesidades operativas y administrativas que se presenten en 
el s ervicio, rcalizémelo las funciones que se detallan a continuación: 

1. Elaborar mensualmente, los roles de se¡'vicio del personal. 

2. Cuhrir los turnos cuando el 11or50na1 se Incapacite o soliciten permiso. 

:J. SupervisaI" periódicamente y cuando se pres enten incidentes en los servicios de segu¡-jdad 
de cada ollcinn del ISNA. 

El 



4. Retirar de la Div.isión de Logísrica de la PNC, lus linifonnes y entreg:~dos al p"rsClII<l1 
asigH3dn a 1:'\ seguridad dellSNA_ 

5. Llev;lf" <"lInerol de 1<1 asignación de uniformes y accesorios, reasignarlus si se enCUf'Jltr:'ln en 
btH~n estado, según las necesidades del personal. 

6. IHíorrn ;lr por es (xi LO i.) la kL:¡tura de la División de I'rot¡;;cción de Persona]¡dac\(,s con copia al 
encargado de la sección de Convenios IntcrinstiUtc:ionales cid DepartaJll(~nto de Seguridad a 
instalac.iones dI; dicha Ulvi~;ión , cuando ~e rea!iCl~ cambio ele: persor!;11 en las difen:mte ~; 
posiciones d('¡ ISNA, 

7. Envi<1r cualquier donnnentación requerida por partelle la jef;ltllra de \;) División de 
Protección c!f> PersonaliiUd¡;s, 

H. M <lIin~l1er aC!:lléllizados los ILnos y dücurnenLosJlf!1 c,x!wd ie nte Y nórninas del personal. 

9, I¡rindar ¡Cid :l la cnlal.Hll'Clción para qU(~ el pel'sonal des.llTolle las funciones encomenc!:;\das, 

10, L levm- d I'egistl-o y nJntrot d(~ los expedientes del personal 511perr\~lmer;:¡rí(\, ngregandn 
infonnes, traslados. inc-ap;H:idadüs, pel'lllisos, capacitacione~~, y otros, 

11.. Conducirse de acuerdo ,11 Código de Conducta Policial, Li:\, Disciplinaria Policial V dem:'¡s 
lionnativa aplicabk:. 

NOVENA: OBLIGACIONES COMUNES. 

l. Queda establecido que en caso d<., darse élurnenws salariales del Cobierno \) rnudít1cKioJ1(:s, 
c-l ISNA realizar;) l ~lS gestiones ame las instancias gubernnmentnles cOlTespondJenres, p;¡r,l 
,Hlecu,tr' t~l pago de los serviCios prestados pUf el per~unaJ asignado, según In t,<¡ ldhlezcMl 
lns respL'cri vo~; d(~cretos, 

2. ·1 ·~ 1 personal 5~l.Jl)ern(Jllit: ·r·ario debf:;r{l cClnclllci"se- d(.o aCltPI·do al C,"jdigo de Conttucra l)nl icíal , 
Ley DiscíplillM'ia Policíal y dernús nonnatív¿{ apiíccthle., 

3, LiS partes podr~m rI,H l,nr tl'r.rní nado el pres'~ nte, Convenio, po,- <:1 incU flll' li rni(' rlt o 
injll~:tinc;]dü.y reíld-~Hln dl~ SlIS respectivas obligaciones, 

4 . El CiJ!J\,pníll pnclrú clar:;\" por tenninado de cornún :lCl¡eI"c!O, u unilalel'alnH·.' llt e nul.ificdlHlu 
I"H' eSCl'ltu n la 01;-;1 parre !inr lo rnenus rre inta días de illlticipadón, sitlli'¡ción qU(' c!:jf'.'l 11I)!)Jf 
:\ 'lIle el ISNA cancel¡., ell 511 tota!idad los s:.'¡ar]us pendiente:; CnlirOrrfle ¡.jI pL:tZtI ';t'lldLH!U 
p,ira /;:1 u'!"mÍlL'trión ck,J ('ün! ¡-,:Iio d e los Supveniline!'¡'l'ius ,¡signadus. 

DEClI\:1l\: ¡vlOnIFlCACIONES AL CONVI.':NlO. 

! .,h P,il"tc'S d,' cUlliún ;'¡Ul t ·' I"I:.lo, dentr o'.! de la v'igencja dt.'i prl~!;(: nte (onvtélYio, POdl ';';!'1 eXI:! 'I¡,il-r ,; 
¡:!I'ijITng;'·,,' ,,11 rhlr: iC:ío ll , d s í ("unJO s ustituir, ¡,IIIH'it!IH:H', u reduej,- },I C<ilHi!.l¡C1(1 de per-solldl «()lllr:ludll 
("lino';llpC~'nl1rn('I-ari(js I~f.lr Lr PNC; V de:; ¡ ;:¡cd(los üll (.J ISNA, T¡il S itU;;iCj¡'Jl1 di:!her~'¡ !-;(d¡d.t.lr~>e \ ,j, r i:¡ 
I lln~Clur,1 L¡f't:LllIVd dc'llSN1\, IIlc!lianl l: ('~: t~ritü diril2.11lo al Director Gt~neral rlt'.' Ll PNC, (;';IH, .. ili r: ilid" 

<) 



la cc)Jltidad de personal a <Iutnenl:ar (j dislllin.llÍC, (h' conronnídad <el lo eslablecidu ell este Convenio, 
In I' llal quedar<l legalÍl.¡Ir!o mediante la nl'm;! di" la reSpt,ct"¡va H(~slJluciólI Murlilkativa, 

nÜCIIVlJ\ PHlMEH/\: ,'DMINISTH¡\))Onnm. CONVENIO. 

('m'Llla ejecucíón el ISNA designa al Coordinador de Seguridad y Transpor:'c (;OJrlO ac1minisIT~ldor, y 
por parir; de la PNC, será el Jere de la División de Protección a Personalidades, quien design;IF¡'1 cOlno 
Sup(~rvis(\res de! presente convenio <1 dos Agentes OperativDs con Glp,1cidad y cnl1ocirnientos 
.';uilcicnf:esp'II"'" dar seguirnif.'J)lo y curnplill1ienln a jo f'st~iblecidn en el presente convenio, 

nÜCIM/\ SEGUNDA; SOLUCiÓN DE CONFLICTOS. 

Tut! ¡1 contruversia surgid<it'ntTt' Icls partes, en virlJld del presente convenio, scr<i SOlllCtid;l 

c()IlI"rm e la vía del Arreglo Directo. Procul'<1ndo arnbas pdl'tes un avenimiento en sus difr!I'CIKi ¡b , 

par;", hl el'lcacia delmislJ'H), 

ntclMA TEIlCEH,A: NOTIFICACiONES. 

Tudas las floüficacinlles que deban efectuarsí:' en virt.ud del presente cOl1venio, se r0. ¡:diz,H;'ll1 por 
escrito,en la dirección oficia! que cnfb 11110 sei'l ¡;¡(a al efecto. así: rd ISN(\, señala par;) recibir 
nntílicaciolles la Avenida lrazú, final calle Santa ¡,1al'\:<1, Colonia Costa Ríe,'l, Númpro dos, San 
S¡l!V;,Ic!C)I", y J¡¡ I'r~c; Sexl:;¡ Calle Uriente. llúrnero cuarenta y dos, S;Jn ~:;<dvarlDr. 

EN IJ\: DE LO ANTER10rt l'irmarnns el pn .. ::;cl1te Convenio en dos ¡.~j(!mplarC's de igllal valur, <Jlle ::;f'1':1I1 
conservados por el titular de las illstitllciones suscriptoras, En 1<1 ciudad de San Salvador, a los 
V(' illtitrés días del mes diciembre de dos mi! t:atorce.-

lO 


